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Adendum al Manual de acreditación-Convocatoria Año 2000 para  atender la acreditación oficial de carreras universitarias con la modalidad de educación a distancia.

Convocatoria Extraordinaria-Diciembre 2003

INTRODUCCIÓN

Las carreras que deseen acreditarse  oficialmente ante el SINAES,  incluyendo aquellas que se impartan con la modalidad de educación a distancia, deberán cumplir con los criterios, normas y procedimientos establecidos en el Manual de acreditación-Convocatoria Año 2000 y sus modificaciones.

Adicionalmente a los requisitos señalados en ese Manual y exclusivamente para la convocatoria del presente año 2003,  en  este documento se establecen algunas precisiones sobre aspectos que, para las carreras con modalidad de educación a distancia que tiendan a la obtención de un título, deben ser satisfechos en razón de que  cobran particular relevancia, o son específicos de ella.

Para facilitar su utilización los aspectos que se adicionan o adecuan para la educación a distancia  están agrupados por componente y en el mismo orden en que aparecen en el Manual, a saber:

1. Personal académico

2. Curriculum

3. Estudiantes

4. Administración

5. Infraestructura y equipamiento

6. Impacto y pertinencia

PERSONAL ACADÉMICO

1. Los conceptos “cuerpo docente” y “profesores” de los criterios 2 y 5 del Manual y todos los que aparecen en la información básica de este y de otros componentes se extienden al concepto  más amplio de  “personal académico” . Este se refiere a  los responsables de la dirección académica de la carrera, coordinación de las diversas cátedras, diseño y gestión curricular, elaboración o producción de materiales didácticos, planeamiento y entrega de la docencia, asesorías o tutorías a los estudiantes, evaluación de los aprendizajes, investigación, desarrollo profesional o actividades de proyección social. En la información básica debe indicarse la naturaleza de la tarea que corresponde a cada integrante y el tiempo que destina a cada función.
2. Para atender tareas indispensables de un modelo de la educación a distancia, la carga académica del personal académico debe permitir además la disponibilidad de tiempo para participar o coadyuvar en el diseño curricular y en la producción de los materiales didácticos de  la carrera correspondiente.
3. El  cuerpo académico de una carrera a distancia debe tener – además de los requisitos indispensables de formación académica específica en el campo particular de la carrera – conocimiento y habilidad en el diseño y planeamiento curricular, en la producción de recursos didácticos, en el conocimiento y uso de la tecnología educativa y en el modelo particular de enseñanza que caracteriza a la carrera y a la Universidad.  
4. En el caso de las carreras que ofrecen cursos mediante el uso de la red Internet, el personal académico debe  conocer y manejar estrategias didácticas y habilidades particulares que le permitan comunicarse  y atender electrónicamente los requerimientos de  los estudiantes.
5. En el caso de carreras ofrecidas mediante la educación a distancia el personal académico debe tener un horario de trabajo que garantice la atención de los estudiantes en días y horas diferentes de la jornada laboral regular que suelen tener los docentes en las universidades presenciales.

6. La dirección académica de la carrera o programa debe ejercer un control efectivo sobre el plan de estudios, avalar los cambios que se efectúen y darlos a conocer al personal académico y a los estudiantes con la debida antelación. 
7. Al  menos un 50% del personal académico de la carrera debe contar con un mínimo de tres años de experiencia académica específicamente en la modalidad de educación a distancia.
CURRÍCULO

1. Tanto en la autoevaluación como la evaluación de la carrera por parte de los pares se debe tener, necesariamente, como referente fundamental las características del modelo de enseñanza y aprendizaje a distancia que utiliza la universidad y que debe quedar explícito en el Informe de autoevaluación. Además de la descripción del modelo de enseñanza aprendizaje se deberán indicar los procedimientos y estrategias diseñados para su ejecución y evaluación.
2. Se evaluará con particular cuidado  la existencia, aplicación y evaluación de aquellas metodologías y herramientas que faciliten  y  promuevan el desarrollo del autoaprendizaje considerando entre otros: los diferentes tipos de tutoría o asesoría a los estudiantes, los libros de texto  y el uso de recursos multimediales e informáticos. La carrera debe señalar expresamente cuales  metodologías, y herramientas aplicadas  favorecen el autoaprendizaje  y cómo las controla y evalúa.

3. La carrera debe contemplar disposiciones y metodologías que garanticen la validez y confiabilidad de las pruebas para evaluación de los aprendizajes y una aplicación que minimice los riesgos de fraude, sin detrimento de la calidad.

4. Sin pretender que sean condiciones ajenas a la educación presencial, se incorporan expresamente calidades que atienden especialmente características de la educación a distancia, tales como: 
a. “En cada curso se debe señalar expresamente el material y equipamiento didácticos que requiere: libros de texto, material didáctico escrito o electrónico, tutorías, laboratorios y recursos multimediales,  entre otros. Estos elementos – que deben ser de conocimiento previo de los estudiantes - deben reunir, al menos, las siguientes características:

i. Deben ser congruentes con la descripción curricular del curso:   objetivos generales y específicos; contenidos y estrategias didácticas

ii. Los contenidos de los materiales didácticos escritos, electrónicos o multimediales deben ser actualizados, pertinentes y claros

iii. El diseño de los materiales didácticos escritos, electrónicos o multimediales deben favorecer  y promover en el estudiante la comprensión y el autoaprendizaje.

iv. Las carreras que así lo requieran, deben contar con laboratorios provistos de un equipamiento actualizado acorde con el desarrollo científico-tecnológico, la naturaleza y las exigencias de cada curso.  La dotación de equipamiento didáctico, en cantidad y calidad,  debe ser tal que permita plenamente la participación activa y crítica de cada uno de los estudiantes. 

v. En el caso específico de los materiales didácticos de carreras o programas que se fundan en el uso de la estrategia de educación a distancia, se deben cumplir las siguientes condiciones:

a. Cada curso ha de contar con materiales propios, que posean las características pedagógicas básicas  que utiliza  un modelo de educación a distancia y que privilegien especialmente las condiciones que garanticen el autoaprendizaje exitoso.

b. El tratamiento pedagógico de los contenidos debe guiar al estudiante en el autoaprendizaje y propiciarlo.

c. Cada curso debe contar con una “Guía de estudio” y bibliografía actualizadas.   La guía de estudio debe incluir al menos: los objetivos del curso, los contenidos, la forma de evaluar, el cronograma de las actividades por realizar, las direcciones y forma de comunicación electrónica con los tutores  y orientaciones claras para realizar las actividades que se soliciten. 

d. La universidad debe contar con un personal especializado para que coordine y orientar el proceso de producción de materiales didácticos, mediante una estrecha acción conjunta con los responsables académicos de la carrera en su calidad de profesionales especializados en el área de conocimiento específico de ésta.  

ESTUDIANTES

1. La carrera debe contemplar como elemento constitutivo indispensable de su plan de estudios la formación específica para el autoaprendizaje, las diversas estrategias de educación a distancia  y en la tecnología educativa empleada en esta modalidad de enseñanza.
2. El estudiante debe conocer, para cada curso, la planificación semanal de los objetivos que debe alcanzar y las actividades específicas que la Coordinación académica de ese curso ha planeado con ese fin.
3. La Universidad y la carrera o programa deben proveer los medios adecuados que permitan a los estudiantes expresar sus opiniones respecto a la calidad de la carrera, el personal académico, los materiales didácticos, los recursos multimediales, las diversas modalidades de tutoría que se les brinda y los servicios y actividades brindados por la institución, sin que haya represalias por la opinión emitida.  
4. De igual forma, en el caso de una carrera que se imparte con la modalidad de educación a distancia se deben establecer e informar los horarios de los diferentes tipos de tutorías u asesorías que ofrecen a los estudiantes así como las direcciones electrónicas del personal académico disponible para atender sus requerimientos.
ADMINISTRACIÓN DE LA CARRERA O PROGRAMA

1. En la evaluación del desempeño del personal académico se adiciona expresamente que “La carrera o programa debe aplicar evaluaciones del desempeño del personal académico y  los docentes, tanto en el aspecto de cumplimiento como de la calidad de la docencia impartida o de los productos académicos de su labor”.
2. El Director de la Carrera y los Coordinadores de cada curso deben tener efectivo y permanente control sobre los procesos de distribución de los materiales didácticos a los estudiantes
3. Los coordinadores académicos y quienes atienden las diversas tutorías de los estudiantes deben ser necesariamente profesionales con formación académica específica en el área de conocimiento propio del curso que les corresponda y de la carrera en general
4. La administración académica de la carrera debe realizar durante el transcurso de cada período académico evaluaciones muestrales de la eficiencia de las diversas tutorías que se ofrecen a los estudiantes con el fin de incorporar medidas correctivas en caso indispensable
ESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO ACADÉMICO

1. La  infraestructura y el equipo utilizados,  deben responder a las características particulares de esta modalidad de educación. Por ello debe indicarse  expresamente cómo las características básicas de cada uno de los elementos utilizados (tutorías, conexión a Internet, videoconferencias, teleconferencias, laboratorios, sedes en las que se atiende a los estudiantes presencialmente  así como cualesquiera otros instrumentos que permitan la comunicación ágil y eficiente con los estudiantes garantizan enteramente las condiciones indispensables para realizar exitosamente las actividades académicas y administrativas propias de la educación a distancia.
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